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ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión si no se alegó por la parte en las 
anteriores oportunidades 206 
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litigio, y sin observación alguna da respuesta tanto a las pretensiones como a los hechos que 
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que se han cumplido con anterioridad a su actuación, no puede de manera posterior invocar 
una causal de nulidad. 208 
Nulidad. No es de recibo la declaratoria de «sin efecto ni valor», y constituye peligroso pre-
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Notificación por aviso. Cualquier diligencia posterior que se realice con esefin no surte efecto 
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curra, queda autorizada -y justificada- la notificación por aviso 230 
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fin de verificar exactamente, con vista en ella, cuál es la naturaleza y el alcance personal de ¡a 
relación sustancial sometida a controversia, para deducir de allí si el litisconsorcio es o no 
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Pertenencia. A qué personas deben citarse al proceso de pertenencia en calidad de demanda-
das. El acreedor hipotecario, de conformidad con lo anteriormente considerado, no es titular 
de un derecho real principal, sino de un derecho real accesorio, por lo cual su intervención 
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en el proceso de declaración de pertenencia no es obligatoria, como tampoco lo es su citación 
como parte 260 
Divisorio. Citación de los interesados. Diferencias entre heredero y legatario 261 
Pertenencia. Intervención ad excludendum y la participación de las personas convocadas co-
mo indeterminadas al pleito. El interventor es demandante, mientras que el llamado a la per-
tenencia es demandado 263 
Edicto emplazatorio Tratándose de llamado edictal en proceso de pertenencia, cuando no se 
especifica de manera correcta el bien objeto de la acción, así se indiquen los linderos del mis-
mo y su número de identificación inmobiliaria, pero la ubicación se consigne de manera erró-
nea, genera nulidad, (cambio de nomenclatura) 264 
Pertenencia. Predios rurales menores de 15 hectáreas 265 
Requisitos de la prescripción agraria. Trámite, citación y emplazamiento. Intervención del 
procurador agrario 265 
Prescripción agraria. Nulidad por informalidades o falta de citación 265 
Emplazamiento. En el proceso de pertenencia, el recortarles a los eventuales interesados inci-
ertos el lapso de que disponían para comparecer a hacer valer sus derechos, en ello está la 
transgresión, incluso con violación de su derecho de defensa 267 
Emplazamiento. Nulidad, pues no se dejó transcurrir en su totalidad el término de los 15 días 
ordenado respecto de las personas indeterminadas para que quedara surtido el emplazamien-
to; el término en cuestión fue recortado en 4 días y, como consecuencia, acarreó una nulidad 
insaneable 267 
Emplazamiento. Para poder emplazar a herederos indeterminados de una persona es indis-
pensable acreditarse previamente que ésta ha fallecido; cómo actuar o proceder en caso de 
falta del registro civil. 268 
Nulidad. En el proceso de expropiación, la no fijación del edicto emplazatorio en la puerta de 
acceso del inmueble implica nulidad 271 
Nulidad. Falta de notificación. El ministerio público será ejercido, en los procesos agrarios, 
por el procurador delegado para asuntos de dicha clase y por ¡os procuradores agrarios. 
Sól o a falta de estos agentes del ministerio público, podrá ejercerse de la siguiente manera: 
«1. Ante los tribunales superiores por los respectivos fiscales [hoy procuradores delegados] 
en coordinación con los procuradores agrarios. 2. Ante los jueces agrarios, por los fiscales 
de circuito [hoy procuradurías] o por los personeros municipales». O sea que el procurador 
general de la Nación, «por si o por medio de sus agentes interviene en los procesos y ante las 
autoridades judiciales y administrativas cuando sea necesario (...) » (art. 78 déla ley 201 de 

1995) 271 
Trámite diferente. Clases de procesos declarativos. Los procesos declarativos de carácter 
agrario se dividen en ordinarios, verbales y especiales». El artículo 140-4 del Código de 
Procedimiento Civil erige en nulidad tramitar la demanda por proceso diferente al que co-
rresponde, lo que significa que habiéndosele dado a este asunto un trámite verbal atribuyén-
dosele el ordinario (art. 52 del decreto 2303), se incurrió lastimosamente en la susodicha nu-
lidad, insubsanable porque no se acomoda el caso a la hipótesis prescrita por el artículo 
144-6, ibídem 272 
Nulidad. Sin que previamente se haya remitido la comunicación a la Procuraduría General 
de la Nación, genera la causal de nulidad prevista en el numeral 5 o. del artículo 140 del Có-
digo de enjuiciamiento civil, ejercicio de la acción popular tendiente a la preservación del am-
biente rural y de los recursos naturales renovables 273 
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25. Memorial para instaurar el incidente 276 
26. Memorial contestación del traslado 278 
27. Auto que decide el incidente 279 

Jurisprudencia 280 

Nulidad. La notificación del título ejecutivo a los herederos al tenor del art. ¡434 del Código 
Civil, para configurarla basta la demostración de la muerte del deudor y la falta de la noti-
ficación del crédito a los herederos 280 
Interrupción. Hasta que se efectúe la notificación del titulo ejecutivo a los herederos el proce-
so sufre interrupción 280 
Interrupción. Por muerte del deudor. Resulta evidente que la adecuada interpretación del nu-
meral 3a del art. 168 del C. de P. C., en consonancia con el art. 1434 del C. C., es que en cual-
quier etapa de! proceso de ejecución, acaecida la muerte del deudor, deberá interrumpirse el 
proceso para que los herederos o los sujetos llamados a representar al de cujits, concurran a 
hacerse parte del mismo 281 
Interrupción. Fallecimiento del deudor en curso del proceso ejecutivo 283 
Notificación del título ejecutivo. Cargas necesarias para la vinculación de los sucesores del 
ejecutado. A la actuación deben vincularse tanto los herederos reconocidos o determinados 
como los indeterminados 284 
Notificación. De los títulos ejecutivos a los sucesores del deudor, la diligencia, bien puede lle-
varse a cabo antes de adelantar el cobro forzado en la forma prescrita en el artículo 301 del 
C. de P.C., o en su defecto, como diligencia previa con la demanda ejecutiva de la manera pre-
vista en el artículo 489. 286 
Nulidad. Los acreedores pueden obrar contra los herederos de su obligado, de ¡a misma ma-
nera que contra el causante, salvo el cumplimiento previo de la formalidad de hacer conocer 
la existencia de su crédito, y dejar transcurrir un término de gracia de ocho días 287 
Nulidad. Ejecución luego de fallecido el deudor. Los individuos de la especie humana que mue-
re no son personas. Simplemente lo fueron, pero ahora no lo son 288 

NULIDADES EN EL PROCESO EJECUTIVO Y EN LOS QUE HAYA REMATE DE BIENES . . . 2 9 0 

NULIDAD POR FALTA DE FORMALIDADES PARA HACER EL REMATE 2 9 0 

28. Memorial para proponer el incidente 292 
29. Auto que decide la nulidad 294 
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Remate. Una vez aprobado, se entiende que se encuentran satisfechas las formalidades para 
su realización, y se cierra en forma definitiva la oportunidad para solicitar la nulidad por fal-
ta de solemnidades en el mismo 295 
Preclusión. Al abrirse una etapa del proceso se clausura en forma definitiva la anterior 295 
Nulidad. Remate. Al momento de proponer la nulidades necesario que exista remate, pues, si 
la nulidad del numeral 2o. sólo afecta al remate, es obvio que se encuentre realizado 296 
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Nulidad. El no correr traslado del avalúo comercial de bienes raíces, conduce a la nulidad 
de la adjudicación o del remate 296 
Avalúo. Cómo ha de surtirse la contradicción del dictamen frente al avalúo comercial de bie-
nes raíces, la ley 794 de 2003 introdujo cambios significativos a la normatividad que gober-
naba esa materia 296 

Remate. No obstante la última variación de la nomenclatura del inmueble, para la Seda, para 
las partes de!proceso y para el mismo adjudicatario, no existe duda sobre la identidad del in-
mueble, por lo que se estima que no existe violación alguna del debido proceso 297 
Remate. Necesidad de allegar al expediente, certificados de libertad y tradición de los inmue-
bles, que no haya sido expedidos con anterioridad a los cinco (5) días anteriores a la fecha en 
que debe evacuarse la diligencia. Su omisión genera nulidad. 299 
Remate. El único incidente de nulidad que impide la aprobación del remate es el fundado en 
las formalidades para la práctica de la almoneda 299 
Nulidad. Oportunidad de invocarla en el proceso ejecutivo 300 
Nulidad. En materia civil solo puede plantearse la nulidad prevista en el art. 29 de la Consti-
tución Política respecto de la prueba obtenida con violación del debido proceso 300 
Remate. En caso de mediar acumulación, el primigenio acreedor, debe participar como cual-
quier postor ajeno a la relación jurídico-procesal, consignando en oportunidad, claro está, el 
valor correspondiente a la base para hacer postura y el excedente respectivo 301 
Acumulación. De demandas su tratamiento procesal y sustancial. 301 
Adjudicación. Acumulación. No se puede obtener la adjudicación del bien, «por cuenta de su 
crédito», en la medida en que válidamente no podía considerársele como ejecutante único 301 
Dictamen pericial. El no haberse tramitado su objeción, no invalida el remate, pues se trata 
de una mera irregularidad que ha debido subsanarse mediante los recursos pertinentes 302 
Nulidad. Requisitos para que proceda el rechazo de plano 303 
Remate. El señalamiento de fecha y hora para la subasta, que no podía celebrarse antes de 
diez días contados a partir de la fijación del aviso, la ley 794 de 2003 suprimió esta limita-
ción. También fue abolida la fijación del aviso en la cartelera del Juzgado 304 
Remate. Nulidad. Si en el acta de remate se cambió el último número de la matrícula del bien 
(8 por 9). Como e! error no se cometió en el aviso de remate, sino en el acta, ello no tiene inci-
dencia alguna en el cumplimiento de las formalidades, equivocación enmendable en el auto de 
aprobación de la subasta 304 
Remate. La liquidación en firme del crédito no es requisito para el remate 305 
Adjudicación. No exige la firmeza de la liquidación para la adjudicación del bien 305 
Remate. Necesidad del embargo y secuestro del bien a rematar. 306 
Nulidad. El incluir en el aviso de remate un lote de más, no implica nulidad pues en materia 
de nulidades, el examen no se reduce a la simpleza de constatar la irregularidad, pues que es 
preciso preguntarse por asuntos tales como quién dio lugar al vicio, qué parte lo invoca, cuál 
fue su actitud antes y después de generado el mismo; porque se trata de una alternativa excep-
cional, última, anclada en el principio de protección que inspira a las nulidades, el cual tradu-
ce que Ia irregularidad esté, no apenas de palabra, sino en la práctica perjudicando a quien 
la alega 306 
Nulidades. Oportunidad de alegarlas en el proceso ejecutivo 307 
Remate. Oportunidad para alegar su invalidez 309 
Divisorio. Queda excluida toda posibilidad de ventilar por vía de nulidad, cualquier aspecto 
de tipo sustancial 309 
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Divisorio. Remate. Es causal de nulidad la omisión del secuestro previo a la diligencia de re-
mate de bienes 309 
Divisorio. Remate. Oportunidad para decretar la nulidad a petición de parte o de oficio 309 
Divisorio. Remate. La diligencia de remate y la entrega del bien rematado, son dos actos pro-
cesales que dentro del procedimiento divisorio, materialmente se convierten en estructurales 
del proceso, como que sin ellos no es posible proferir sentencia de distribución del producto. 
Así, a pesar de que el artículo 141-2 de la normativa procesal fija un plazo para alegar la nu-
lidad, en el proceso divisorio por ser condición el remate y entrega de bienes para proferir 
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lo dispuesto por el artículo 142 del Código de Procedimiento Civil, según el cual, las nuli-
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Si esta exigencia no se cumple, no puede entenderse que el ejecutado, representado por el juez 
en la subasta, hace entrega de los bienes subastados libre de gravámenes, es decir debida-
mente saneado 314 
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de medidas cautelares que es el género, en su naturaleza son diametralmente distintas, por-
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registro de otro similar, ni siquiera la inscripción de demanda 315 
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Remate. Nulidad, pluralidad de postores, ofertas 319 
Remate. Si al momento de definirse la aprobación del remate aparece el bien desembargado, 
no es válida su aprobación, por la eventual comisión de irregularidades y delitos en la expe-
dición del certificado del registro, toda vez que esos son aspectos ajenos a este proceso, que 
han de ser dirimidos por las autoridades penales 320 
Remate. Con su producto se cubrirá e! crédito y las costas, las que comprenden los honorari-
os del secuestre; obligación procesal cuyo pago incumbe al deudor incumplido 321 
Remate. Al rematante no puede tenérsele como tercero respecto de lo concerniente a la subasta. ...321 
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NULIDAD ORIGINADA EN LA SENTENCIA 3 2 1 

30. Memorial para proponer el incidente de nulidad 322 
31. Auto que decide el incidente 324 

Jurisprudencia 3 2 5 

Nulidad. Originada en la sentencia, vulneración del principio de la motivación de la sentencia, 
pues a partir de ella se hace lajurisprudencia 325 
Nulidad. Por dejar de programar la audiencia especial, art. 360 326 
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Nulidad originada en la sentencia. AI haberse dictado sentencia antes de pronunciarse sobre 
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